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J A T O T 

A O V E K T t B C t A O F I C I A L . 

La» l e y e s , l ir . lcupsy anuncio» ,\uc huyan de inserl.irv .-a 
lOS BoLETIKES OMCIALEi SP h a l l ÚP ITUlIvtar ¿ I itío iPi t l íÜOO 

r e s p e t i v o , por c u y o c o n d u c t o se (usaran & lo» Kll lores ile 
l o s mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ; 

A O V Z a r s V C X A E O I T O f t X & & . 

Pnr.cio, t»r. suscmcioN.—Kn esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas then- j 
sítales anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes ; 9 al trimestre; 18 al s e m e s t r e , . y . | v . Las disposic iones . 4» las jAulor jd ides . excepto las qatt 
23 '50 por uu a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del I s e m á ÍII«UIK;M de parte u pobre, sa insertarán oftcialmente: 
Bolf . t im , plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por meJio de c a r - ¡>. a s i m i s n i i u l | i u e r au-rnno eon nn-nte al servicio nacional 
la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — \ que díñame de la» roivnis; pero los de interés part icu lar 
Un numero sue l to . 50 cént imos de peseta. í p i a r á n 3U e e . | l i m » s d e p**U por «!»da línea de inserción. » 

Diputación p r o v i n c i a l . 
CONTADURÍA.—AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DE 1870-SO.—S.íGUNDO TRIMESTRE. 

E S T A D O de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el 
trimestre citado} que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Provincial vigente. 
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INGRESOS. 

Existencia qut resultó en fin del trimestre 
anterior .>.. 

Recaudado por producto de las rentas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia 

Idcra por intereses de los efectos públicos 
que pertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos 
ídem por id de pontazgos 
ídem por id. de barcajes 
Ídem por importe de los donativos, lega

dos y mandas hechos á la provincia... 
Ídem :i cuenta del repartimiento provin

cial hecho si los pueblos. 
ídem por importe uél recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro
vincia 

Ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

Ídem por id. del Hospital provincial. . . . 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados , i, 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones . . . . 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial \ . . . . . . . . . . . . . 

Ídem por recargos extraordinarios 
ídem por producto de los empréstitos con

tratados por la provincia con la autori 
zacion competente. 

ídem por producto de venta de propieda 
des provinciales 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre de 1379.. 

ídem por reintegros..., 

PAGOS. 

Satisfecho por la indemnización preveni
da por el art. 5Vi de la ley Provincial 
pura los Vocales de la Comisión perma
nente 

Idcui por sueldos de h»s empleados de la 
Secretaria y Contaduría de la Diputación 
provincial, , 

Ídem por material dcia Secretaria, Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 

PAGOS. 

•illll 

centrales de la Diputación provincial.. 
Satisfecho por sueldos del Archivero de la 

provincia y personal del mi smo . . . . . . . 
ídem al Depositario de fondos provin

ciales y personal de su dependencia. . 
Ídem por id. de los empleados y depen

dientes de las comisiones especiales de 
la provincia 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

Ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilian.. 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro-
vincia en vuiud de lo dispuesto en la 
ley de 

3 .256*85 

i 

ídem por gastos que originan las quintas. 
Ídem por id. que el servicio de bagajes' 

ocasiona a esta provincia ) 
Ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del BOLETÍN OFICIAL 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales i 

ídem por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia... 

ídem por gastos de personal para obras 
de reparación de los camfcios, bar
cas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno, 
construidos exclusivamente con fondos 
de la provincia ó en participación con 
los Ayuntamientos 

Ídem por id. de material para estas mis
mas obras 

Ídem del personal para las obras de con
servación «le los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis
mo caso... 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia la construcción, reparación y conser
vación de lus travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de 
las carreteras comprendidas cu el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en 

Mein para id. de construcción «le una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la lev 
de 8 de Julio de 1870 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

Ídem por contribuciones que debe satis 
facer por los bienes que pertenecen u 
la provincia 

Ídem por pnusiones legalmente concedí 
das sobre los fondos de la provincia... 

Ídem para pago do los intereses y amor 
ti/.;icion de los empréstitos provinciales 

ídem para pago de las obligaciones 
contratos celebrados con la debida au 
torizacion 

ídem por censos, deuda* reconocidas ¿ 
liquidadas y otras cargas ¿t justicia. . . .j 

Ídem por atenciones de la Junte provin-. 
cial de Instrucción pública | 
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PAGOS. 
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• 

3 / 

2. c 

2.° 

6.° 
7.° 
I.° 

2.° 
3.° 
4.° 

1.' 
2.' 

Único. 
Único. 

Pesetas. 

Único. 

I. 

2 . ' 

Único 

Único. 

Satisfecho por obligaciones del Instituto 
de segunda enseñanza... '. 

ídem de las Escuelas Normales 
ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi
tas á las Escuelas de la" provincia 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes... . . . ' . 

Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia . . . . 
Ídem por id. del Hospital provincial 
Ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

T O T A L . 

Pesetas. 

ídem por id. de cárceles 
ídem por id. de establecimientos penales. 
ídem por gastos imprevistos 
Ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos <\e Rcncficcn 
cia y de Instrucción pública 

1.001 
1.674*51 
4.349'56 

11.467*81 

3.601{06 25.383-74 

ídem "por subvenciones para auxiliar lai 
construcción de carreteras comprendí-! 
das en el plan general del Gobierno.. .| 

ídem para la construcción de carreteras 
provinciales que noi*(orinan 'Jarte del, 

I plan general del Gobierno ! 
ídem por subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

Ídem cantidades que sé destiñan á objetos 
de interés provincial 

ídem por obligaciones pendientes dé pago 
de presupuestos anteriores 

• 

Existencia que resultó en 31 de Diciembre último 

36.777*24 

Madrid 15 de Enero de 1881.=V.* IJ.°—El Presidente, Romera. —El Contador, l'ran-
dsco Augústin.=El Depositario, Severiano Medina. 

Comisión P r o v i n c i a l . 

RECTIFICACIÓN. 

En la certificación señalando los pre
cios á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Enero ante
rior, por un error de imprenta se ha? fija
do á la raciou de pau 45 céntimos de pe
seta, sieudo el acordado por la Comisión 
provincial el de 34, que es al que debe 
abonarse. 

Madrid 23 de Febrsro de 1881 .= 
C. Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a . 

Ayuntamientos. 

Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción señala para que los Ayunta
mientos ingresen en la Caja de esta Admi
nistración el importe del tercer trimestre 
de consumos, cereales y sal, sin que mu
chos de ellos lo hayan verificado, he acor
dado prevenirles que si para el dia último 
de este mes no lo han realizado, expediré 
comisionados de apremio contra los mo
rosos. 

Lo que se publica en este BOLRTIN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento de 
aquellos á quienes interesa. 

Madrid 7 de Febrero de 1881.=E1 
J e f e económico, Isidoro Cabanas. 

M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. EL 
Villa en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Enero de lo8I. 

Sesión ordinaria del dia 5. 

Aprobando el acta do la anterior, ce
lebrada el 27 de Diciembre pasado. 

Quedando S. E . enterado con satis
facción de una Real orden autorizándole 
para que continúe ocupándose de los sor
teos de las loterías municipales para que 
fué autorizado el Apuntamiento, acor
dando se comunique á quien correspouda. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de otra Real orden cediéndole 
la parcela do 8.424 pies do terreno que 
había solicitado del encuentro de la calle 
de Embajadores con la Ronda para el 
establecimiento de la glorieta proyecta
da con motivo de la cesión de terrenos 
contiguos á la Fábrica de Tabacos pedida 
por el Ministerio de Hacienda, acordando 
se proceda á lo que haya logar y comu
nicándose á quieu corresponda. 

Aprobando loa extractos de los acuer
dos tomados por S. E. en las sesiones pú
blicas celebradas en el mes de Diciem
bre último para sq remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Aprobando la distribución de gastos 
hecha por la Contaduría para el presente 
mes, autorizando al Excmo. Sr. Alcalde, 
según costumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el desmonte de la 
calle de Alonso Cano, desdo la de Bretón 
de los Herreros á la de Rios Rosas, adju
dicado provisionalmente á D. José Gómez 
Trompeta en precio do 1 '49 pesetas el 
metro cúbico de excavación, carga, des
carga y transporte de tierra, ó sea con el 

beneficio de un céntimo en cada uno del 
tipo marcado. 

Acordando se anuncie por segunda 
vez la subasta del suministro de combus-
tibio para las calderas de vapor del esta
blecimiento hidráulico de la fuente de la 
Reina, por no haberse presentado licita -
dores á la primera, autorizando mientras 
teuga efecto al Sr. Comisario del'ramo 
para adquirirle por administración al pre
cio corriente, con el fin de que no se pa-
ralico este importante servicio. 

Acordando sea 'eliminado del padrón 
de.esta capital D. Agustín Alonso die la 
Plaza, á su instancia, por trasladar su 
residencia á Valdemorillo. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Pedro de la Cruz y Es
pinosa. 

Reeligiendo á los Sres. D. Gabriel 
López Dávila y D. Tomás Melgar y Quin-
tano en el desempeño del cargo de voca
les de la Comisión del censo electoral, 
según lo prevenido en el art. 51 de la ley. 

Concediendo licencia á D. Pedro Gar
cía de Sahagun, apoderado del Sr. Conde 
de Guijas-albas, para construir una tapia 
de cerramiento en el solar núm. 7 de la 
calle de la Ventosa, abobándole el im
porto de los pies de terreno que cede al 
tránsito público. 

Acordando que se ejecuteu desde lue
go lar obras de afirmado, cunetas y en
cintado de la cuesta de Areneros, parte 
comprendida entre las calles de la Prin
cesa y Rosales, bajo el presupuesto de 
27.741 pesetas 36 céntimos, y que des
pués do hecho el estudio de bajadas al 
ferro carril del Norte se resolverá si lii 
obra ha de e^catada^Ufi í jyi idc^kat js-
ta ó de sacarse á pública licitación. 

Coucediondo la autorización solicitada 
por una Comisión do Profesores del Cuer 
po facultativo para que á la cabeza d,el 
periódico científico que piensan publicar 
figuren las armas de esta Villa y sea con
siderado como órgano oficial del cuerpo, 
pero entendiéndose que esta concesión no 
da derecho á subvención ni protección 
alguna por parte del Ayuntamiento. 

Acordando que se dé por unanimidad 
uu expresivo voto de gracias al Sr. D«m 
Félix Eguiluz por el donativo que había 
hecho de una otomana á cada una de las 
Casas de Socorro de los distritos de Pala
cio, Hospital, Inclusa y Latina, en susti
tución de las camas que tenían los Médi
cos da guardiadedichose.-tablecimieutos. 

Aprobando el proyecto de la numera
ción' nm'va y definitiva que han de tener 
los edificios de la acera izquierda de la 
calle de Serrano. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión de Obras acerca de la casa núm. 35 
de la callo de Preciados con vuelta á la 
de las Veneras, núm. 6, cou la eumienda 
de que se dejase á dicha finca con la al
tura que tenía, por equidad, toda vez que 
estaba completamente cubierta y aque
lla vía estaba llamada á ser do primer 
orden, teniendo también en cueuta lo 
expuesto por el propietario. 

Autorizando á D. Rufino Garoía Ca
ñas para la apertura de dos calles de ser
vicio particular en los terrenos conocidos 
por huerta do las Peñuelas ó do Navaja-, 
á condición de quo las cierro coa verja 
de hierro y con arreglo á las prescripcio
nes establecidas por el Ayuntamiento 
para estos casos. 

Acordando que se remita á la aproba
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomen
t o el estudio de rasantes de unos terre
nos implantados en las manzanas 163 
y 163* y 164 de la primera zona, cou fa
chada al ;s p 

r, Cl 
ro
ba-

paseo del Uísne y calles 
longacion de la de Zurbano, Giner 
martin y Caracas. 

Acordando la prolongación hasta la 
calle de Santa Eugracia do la de García 
do Paredes, mediante la expropiación de 
un ángulo de la casa núm. 50 do esta úl
tima calle, por el precio de 19.795*59 pe
setas, cou cargo al cap. 4 . a , art . l . ° , del 
ejercicio corriente de la primera zona, 
verificándose el derribo por los mangue
ras de la Villa. 

Disponiendo que se proceda al abono 
á D. Antonio Taboada y Mantilla de la 
suma de 7.368 pesetas 75 céntimos como 
reintegro do derechos indebidamente pa
gados por introducción do petróleo, in

cluyéndose, do acuerdo con el interesado, 
está partida en el presupuesto ordinario 
del próximo año, á fin do que éste pueda 
percibirla en el mes de Juli-.'. 

\probando la proposición de los seño-
ros Urquijo hermanos ofreciendo un 
préstamo de 13 millonea de reales por 
¡rr::i¡uo \- 12 años v ré lito >le 9 por 100, 
para pago del segundo niazo de los esti
pulados en la éauritura de adquisición de 
los mercados. 

Acordando pase á la comisión corres
pondiente ta proposición de varios seño-
fes Concejales para que al edificarse la 
casa en el terreno llamado de Malpica en 
el estribo del viaducto, se deje el espacio 1 

conveniente para que quede éste aislado 
y con la esbeltez que requiere una obra 
de su índole. 

Autorizando al Sr. Alcalde para que 
designe dos Sres. Vocales de la Comisión 
de Hacienda que han de nombrarse en 
reemplazo de loa que se hallan ausentes. 

Sesión ordinaria del dia 10. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando S. E. enterado de una Real 

orden desestimando el recurso de alzada 
interpuesto contra una órden_de] Exea-
lentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, por la que se declaraba do obliga
ción, del presupuesto general municipal 
los gastos de conservación de los servi
cios públicos en las vías desenganche á 
medida que cada uno de ellos vaya ulti
mándose, acordando paso á la comisión 
de ensanche. 

Acordando se celebro en el Colegio de 
San Ildefonso el dia 23 del corriente la 
festividad.de su sauto patrou euloa.mi&s. 
mos términos que on $ñoa anteriores, li
brándose al efecto la cantidad de 225 pe
setas consignada en presupuesto, y auto
rizando, al Sr. Alcalde para el nombra
miento do la Comisión que ha de asistir 
á la misma. 

Quedando S, E. enterado de un oficio 
de la testamentaría del Excmo. Sr. Don 
Lúeas Aguirre y Juárez, remitiendo el 
exp*' li°nte duplicado de la adjudicación 
de 3.000 rs. hecha en el presento año á 
escritores, públicos necesitados y sus fa
milias, según lo prevenido en el testamen
to <Je dicho Sr. Aguirre. 

Acordando pase á la Comisión de eu-
saucho el expediente de subasta del des
monte de 450 metros cúbicos de tierra 
de un trozo de la carretera de Valencia 
desde el paseo de Atocha á la huerta del 
cuarttd de Inválidos, que no ha teuido 
efecto por falta do postor. 

Declarando vecina de esta capital á 
su instancia á Doña Matilde Van-Halen 
y Pérez. 

Concediendo licencia á D. Cándido 
Lasa y á D. Fraucisco Crespo, apoderado 
de la Sra. Viuda de Olea, para construir 
de nueva planta las casas núm. lü de la 
calle de Valonoia y 1 do la de la Greda,, 
abonándoles el importe de los pies de ter
reno que ceden para ensanche de la vía 
pública. 

Resolviendo, en virtud do lo acordado 
por S. E. respecto de la desaparición de 
unas pequeñas y vetustas casas de 
Chamberí que interrumpían la prolonga
ción de la calle de la tant ís ima Trinidad, 
que so abone, mediante su conformidad, á 
Doña Dionisia López 5.933*57 pesetas por 
las casas números 2 y 4 de la calle de 
Balines; á D. Loretzo Fernandez 2.640'40 
por la núm. 6, y á Doña Beruardiua To
llo 2.727'54 por" la uúm. 3 de la del Mar
qués de la Romana, con cargo al capitulo 
4.°, art . l.° de la 1 / zona del ejercicio 
corriente; dejando por su escasa impor
tancia el aprovechamiento do los mate
riales que resulten á beneficio de dichos 
propietarios. 

Acordando so eleve al Gobierno de 
S. M. una exposición á consecuencia do 
la Real orden do 27 de Diciembre último 
c u q u e se confirmaba la autorización.al 
Ayuntamiento para la realización de los 
sorteos de lotería, cuyos productos se des
tinaban á la exposición Hispauo-oolonial, 
en reivindicación de los derechos que 
asistíau á S. IÍ. en este asunto. 

Denegando la autorización solicitada 

Eor D. Salvador Travado para el esta-
lecimiento de aparatos arbori anuncia

dores, por las dificultades que ofrece en 
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la práctica y la incompatibilidad de este 
sistema con el de otros cuya concesión 
hoy subsiste. 

ídem id. que Solicitaba D. Cayetano 
Triviño de la cesjon por 25 ó 80 años de 
la parte del Parque de Madrid donde h<>y 
ge celebran las" exposiciones de ganados, 
para que mejorando aquel sitio pudiese 
dar espectáculos de varias clases, por no 
permitirlo el Real decreto de 6 de No
viembre de 18G8, en el cual se ba funda
do la negativa de otra proposición aná
loga. 

Acordaudo que en vista de no haber 
tenido efecto las( subastas para el sumi
nistro de las sanguijuelas y leches de 
burras, cabras y v;tcas á las Casas de So
corro durante el año 1881, se adquieran 
dichos artículos por administración, au
torizando al efecto á los Sres. Presiden
tes de las mismas. 

Sesión ordinaria del din 17. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando S. K. enterado de una Real 

orden admitiendo la dimisión que funda
da en el mal estado de su salud había pre
sentado el Sr. D. Enrique Salamanca del 
cargo de Teniente de Alcalde del distrito 
de la Inclusa, y nombrando en su reem
plazo al Concejal D. Gregorio Pane. 

Quedando S. E. asimismo enterado 
con satisfacción de un oficio del Sr. Se
cretario de la antigua Sociedad de segu
ros de incendios de casas, dando un voto 
de gracias en ncmbre de la misma á S. E . 
por las consideraciones que le había me
recido. 

Pasando á la Comisiou de Gobierno 
interior t la comunicación del Exrmo. se
ñor Comisario del Colegio de San Ildefon
so, proponiendo, de acuerdo con el Secre
tario de S. E . , en concepto de Profesor 
de la clase de Taquigrafía de dicho Co
legio, que dos de sus discípulos más aven
tajados y de mayor edad, D. Antonio 
Hernández y I). Antonio Martínez Trisa-
Dj, tengan ingreso en las oficinas centra
les del Municipio; y acordando se hagan 
constar en acta las manifestaciones he
chas respecto al celo y desinterés con que 
el repetido Secretario de S. E . estaba 
prestando tan importante servicio. 

Acordando que por las Comisiones de 
Espectáculos y Hacienda se estudie el 
ptoyecto ó programa del Ayuntamiento 

Jaia solemnizar el centenario de D. Pe
ro Calderón de la Barca, asociándose 

S. E. por unanimidad al pensamiento. 
Aprobando en definitiva la adjudica-

• 

cion del remate para la construcción do 
un trozo de alcantarilla que partiendo de 
la plaza de las Heñuelas y calle del lau
rel termine en el euquentro del pasevjdel 
Canal, adjudicada á favor de D. Ventura 
Mariuu Caniiuo al jipo de 65 pesetas el 
metro liueal, habiendo sido el tipo el 
de 72*13. 

Acordando pase á la Comisión de Ha
cienda el dictámeu de la de Policía urba
na eu que proponía sedonegasela instala
ción de alumbrado público por gas en el 
paseo de las Acacias, por no ser posible 
disponer de la soma de 10 819*90 pese
tas á que ascendía sju coste. 

Acordando que proceda al pago del 
CU] on del empréstito de 1868, correspon
diente á la pasada anualidad, sin perjui
cio de quo luego que lo peí mita o las 
diligencias preliminares que se están 
practicando se proceda á la ejecución, 
que será en Ireve, de los sorteos no rea
lizados. 

Acordando no ser posible ocuparle de 
la proposición de D. Antonio Pérez, con
tratista del servicio de sillas de. los pa
seos públicos, en que ofrecía separarse 
de los tres litigios que tenía pendientes 
contra S. E . , bajo ciertas condiciones, 

Acordando que el abono por j iés de 
sitio que debía hacerse á Doña Dolores 
Espejo, importante Ic7.944'fc0 nesetas, 
se verifique cou cargo al millón de.pese-
tas consignado eu el capitulo 7.°, artícu
lo 4.° del presupuesto vigente, para com
pra de fincas y terrenos, para apertura y 
ensanche de calles, por cuyo medio que
dará más desabogada la partida del ar
tículo y capítulo 9.* 

Disponieudo que la entrega del movi-
liario, libros, papeles j efectos de la Co
misaría del Fiel Contrasto se haga á las 
respectivas Comisarías; que se recomien
de á la Comisión de Gobierno interior y á 
los Sres. Comisarios la colocación de los 
empleados de aquella dependeucia, que 
deben quedar excedentes sin- sueldo, y 
que se conserve el actual taller y sus 
operarios, ocupáudolos en }QS servicios 
que se les confieran, cuyos haberes serán 
abonados durante lo que resta de ejerci
cio con cargoal cap. 3 . 9 , artículos 1.° y 2.° 
del presupuesto actual, y que el taller de 
que so trata se agregue á la Comisaría 
de Casas Consistoriales, á cuyo cargo 
deberá correr en lo sucesivo. 

Acordaudo que se abonen ai arrenda
tario de la huerta del edificio adquirido 
por S. E . para un nuevo asilo en Alcalá 
de Henares 1.250 pesetas como indem
nización de daños y perjuicios, con cargo 

á la partida señalada últimamente para 
gastos de obras 6 instalación del nuevo 
asilo. 

Accediendo á la instancia de la Supe-
riora del Colegio de Nuestra Señora del 
Carinen respecto á que se ojecuto por la 
Villa la eolocacion de empedrado en ja\ 
patio de aquel establecimiento. 

Acordando que un dictamen de la Co
misión de Obra?, relativo á que se adquie
ran por administración cuñas para empe
drados, por no tener el contratista el 
suministro con la puntualidad debida, 
pase á informe de los Sres. Letrados 
consistoriales. 

Acordando quo no se ejecuten las. 
obras que proponía la Comisaría del ramo 
de las vías públiqas para el rompí mienta 
dé la calle de la florida hasta que se d€H 
signe otro local para los servicios de lim
piezas y riegos. 

Acordaudo la adquisición de varios 
instrumentos para el servicio facultativa 
de la vía pública, abonándose el gasto 
de 2.641 pesetas que produce con cargo 
al capítulo de imprevistos del presupues
to vigente de cada zona, distribuidas en 
cantidad proporcional. 

Acordando se remita al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia la valoración 
del Arquitecto do la sección de la casa 
número 6 de la calle do Yeseros, para quo 
cumpliendo con lo quo dispone la loy de 
expropiación forzosa, la presente al dueño 
para su aceptación, en cuyo caso se pro
ceda al otorgamiento de la escritura, y 
que una vez otorgada se publique la su
basta para su derribo, procediéndoso des
pués á rectificar !a superficie de los sola
res enajenables, los cuales seráu vendidos 
CP .pública licitación con todas las forma
lidades legales. 

Autorizando al concesionario de los 
jardines del Buen Retiro para celebrar 
exposiciones de plantas, llares y frutas 
en cuanto pueda convenirle. 

Acordando que á las dos casas de la 
propiedad do D. José Simón y Kadó se 
las señal?, á la de la calle de Luisa Fer
nanda con el núm. 5, y á la del Tutor 
con vuelta á la de Luisa Fernanda, con 
el núm. 9 provisional por la primera y el 
3 por la segunda. 

Desestimando la proposición de Don 
Gregorio García Ruiz, en nombro del re
presentante de la casa C. París y Com
pañía, para quo se adoptasen las nuevas 
lápidas de rotulación de calles y nume
ración de casas, construidas do hierro 
esmaltado, por no creerla procedente. 

Acordando pase á la Comisión de Ha-

cieuda para que con la mayor brevedad 
dé dictamen, uua proposición de varios 
Sres. Concejales pidiendo que del capí
tulo de imprevistos se destinen 50.000 pe
setas con cargo á la Comisaría de vías 
públicas, Parque de Madrid y Fontauería, 
para que puedan recibir cierto número 
de trabajadores cou ol jornal de 1*50 ctíu-
timos, vecinos de ALidcid, destinándolos 
á obras de utilidad y recreo pura la Villa. 

Sesión ordinaria del dia 24. 

Aprobando ol acta de la anterior. 
Acordando pase á la Comisión de Pre

supuestos la Real orden en que so dispo
ne que sin levantar mano proceda el 
Ayuntamiento á la entrega do 178.429'38 
pesetas., importe del moviliario que se 
necesita para habilitar las 1.114 celdas 
que se construyen on la nueva cárcel 
modelo, eousignando esta cantidad en un 
presupuesto extraordinario, y que si no 
se hubiese aún entregado las 847.029 pe
setas 40 céntimos por el segundo reparto 
hecho para atender á las obr.is de cons
trucción de dicha cárcel, se consignen 
en el indicado presupuesto extraordinario. 

Quedando S. E. enterado de otra Real 
orden declarando que era improcedente 
el recurso administrativo iuterpuesto por 
D. Domingo Elguero contra una provi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, confirmatoria del acuerdo del 
Ayuntamiento referente á la demolición 
y nueva construcción de un muro de 
sostenimiento del callejou de San Lázaro, 
contiguo á las casas números 34y 36 de la 
calle de Segovia, de la propiedad de di
cho señor, sin perjuicio de los derechos 
del recurrente, que podrá hacer valer ante 
quien y en la forma que viere convenirle. 

Acordando que con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto vigente 
se gratifique á los capataces y cu -drillas 
de barrenderos y llaveros con la cantidad 
do 5 pesetas á cada uno, con la mitad 
de dicha suma á los barrenderos jóve 
nes por el extraordinario y bueu servicio 
prestado en la limpieza de la nieve dé la s 
calles, y que á los jornaleros que por d i 
cha causa se habían recibido se les remu
nere con la cantidad de 2 pesetas. 

Quedando S. E. enterado del estado 
demostrativo presentado por la Contadu
ría de los ingresos y pagos realizados en 
la Tesorería de esta villa on el seguudo 
trimestre del corriente año ecouómico y 
período de ampliación de 1879 á 80, que 
dice así: 

INGRESOS. 

C A P Í T U L O S . 

l.° 

2 / 

3.° 

4. 6 

5 / 

6.* 

7.° 

8 / 

S • 

Propiedades del Municipio 

Beneficencia 

Arbitrios sobre servicios municipales 

Ídem por utilización de la vía pública... . 

Recargos sobre contribuciones del Estado 

Extraordinarios y eventuales 

Arbitrios locales y transitorios 

Consumos 

Resultas de años anteriores 

Reintegros por minoración de gastos 

Movimiento de fondos 

Ensanche de la población 

Depósitos 

Sisas 

Ejercicio extraordinario 

Octubre. Noviembre . Diciembre. 

18.583-93 690*20 600 

5.960 9.319 1.695*54 

• 10*50 46 

405 82*50 

i • t 

• » • 

a » 
» i » 

20*83 1.103 21.S67*03 

48*62 989*05 27.969*0S 

» 250.000 250.000 • 

4.835*73 10.357*52 

» i 

• » ji 

• • » ' 

25.018*38 2G7.0S9'9S 312.735*17 

T O T A L . 

Pételas cent'. 

ORDINARIO DE 1 8 8 0 - 8 1 . 

T O T A L . 

PMC/IM cétút. 

T O T A L . 

Pételas cent'. Octubre. Noviembre. Diciembre. 

T O T A L . 

PMC/IM cétút. 

20.074*13 44.315-77 38.031*28 1.320*67 S3.667*72 
16.974*54 1.648*30 2.120*62 2.969*53 7.038*45 

56*50 52 673*36 61.125*13 58.581*93 172.380*42 
4S7*50 128.038*75 28.840* 10 34.947*89 191.826*94 

» 401.000 126.355*90 527.355*90 
• • B » 
i » • 0 i 

• 1. <i 16.578*47 1.918.818*67 l.96S.355*67 5.503.752*81 
23.050*86 • • • » 
29.006*75 734*89 3*Sl • 738*70 

500.000 • > » » 
15.193*25 • 209.251*72 11.431*01 220.082*73 
. a 

> 

IOI.SGG-59 

e 

» 

16.691*03 

» 

» 

1.648.540*96 

V 

B 

1 767.098*58 

• 

i 

604.843*53 1.945.856'13 2.670.I82«3fi 3.852.503*Mi 8.474.542*05 
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GASTOS. 

capítulos. 

1.° Gastos del Ayuntamiento 
2 / Alcaldías.. M 
3.* Policía urbana... 
4 / Instrucción pública 
5.* Beneficencia 
6." Entretenimiento y conservación de obras . . . 
7.* Obras de nueva construcción 
8.° Corrección pública 
9.* Cargas . . . . . . . . 
10 Imprevistos.... 
11 Obligaciones extrañas.. 
12 Resultas 

Presupuesto extraordinario • 
Ejercicio extraordinario . 
Reintegros por minoración de ingresos 
Movimiento de fondos 
Ensanche 
Sisas ••• • 
Depósitos 

AMPLIACIÓN DE 1 8 7 9 - 8 0 . 

Octubre. Noviembre. Diciembre. 

40 10.2S5*43 1.919*03 
n- 4M 150 

1.457*74 -9.965'65 1.931*20 
529*10 2.425*35 105*50 
172*95 2.608*96 418*50 

6.335*07 9.131*55 7.296'S2 
342*25 $¿97*66 13'50 
• • » 

3.932'lil 120 122*27 1.015 
» 6.379 10.000*50 

• » k 
1.923TB 21.418*13 1.637.211-56 
2.920*86 86.577*12 156.565*32 

B » ' » 
9.6S<>*90 6.746*49 29.022*29 

• » » 
» 92.617*68 1.375*45 
> » » 

• • 

27.341*83 375.429*29 1.847.054*67 

ORDINARIO 1>K i s s O - S l . 
T O T A L. 

Prieta» cénit. Octubre. Noviembre. Diciembre. 

12.241*16 81.313*19 233.847*47 85.841*36 1 
601 38.196*25 8.771*98 16.388*43 

13.354*59 225.245*S4 3')3.719'12 213.114*77 
2.759*95 97.735*75 47.5^3*55 48.433*15 
B.20Q'4I 49.032*93 43.669* 11 62.72:i*i>5 

22.767*04 160.165*26 121.3.'4*77 196.556*45 
7.353-41 35.835*50 131.419*01 12I?398'.79 

» 22.000 22.000 22.O0O 
125.069*88 102.768*03 53.131*93 55.727*45 
16.379*50 64.801-15 12.619*63 12.460*69 

• 828.4S0'59 734.260*59 823.430*59 
1.660.583*44 • » i 

246.063*30 »• • » 
» 10.0S0 12.000 5.035 

45.455*68 372*11 50 5S4<71 
» • 250.000 250.000 

93.993*13 20.695 49.349*74 - 51.4C,2*57 
i 6.790*75 1 562 869'30 
• 95.623*66 14.896*39 12.633*73 

2.249.825*79 1.343.199*36 2.090.235*79 2.016.611*14 

TOTAL. 
Ptultu cénit. 

400.802*02 
6^.356*68 

772.079' 73 
193.752' 15 
155.425*69 
473 046*43 
28B.653'g 
66.000 

211.027' 16 
39.971-77 

2.411.221*77 
• t>' ittf¡i i • 

27. U5 
1.106-S2 

500.000 
133.507*31 

0.222*55 
123.154*28 

5.955.016*20 

RESUMEN. 
Peseta* cent* . 

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresado durante los tres meses del período de amplia

ción de 1879-S0 604.843*53 
Ídem id. id. del presupuesto corriente de IS30-31 8 474 542*05 

Pagos realizados en los tres meses del período de am
pliación de IS79-S0 2.249.825*70 

Ídem id. en id. del presupuesto corriente de 1880-31... 5.955.046*29 

Peseta* ci ínls . 

6.632.120*27 

9.079.385*58 

15.711.511*85 

8 204.872*08 

Existencia 7.506.639* 77 

Declarando vecinos de esta capital á j 
BU instancia á D. Pedro Oalabuig y Mo- ( 
li'.iay D. Pedro García Aranda. 

Concediendo licencia á D. Enrique de 
l:t Rasilla para construir de nueva plan
t a la casa núm. 6 de la calle del Pez, 
abonándole el importe de los pids del sitio 
que cede al tránsito público. 

Accediendo á la reuuucia hecha por 
D. Francisco Morcillo y León, como Pre
sidente del Colegio notarial de Madrid, 
de medio cuartillo de real foatauero de 
agua que poseía la casa de propiedad de 
dicha Corporación, calle de la Bolsa, nú
mero 14, pagando el semestre quo adeuda. 

Acordando, en vista de la tira de cuer
das solicitada por D. Mauricio Castaña
res, dueño de los solares denominados de 
Apolo, que la calle de !a Peninsular se 
conserve en la aliueacion que hoy tenía, 
de cuya manera uada teuía que adquirir 
el recurrente, y en cuanto a quo se re
formo la Glorieta de Bilbao, no existien
do fundamentos sólidos para ello, se man
tenga lo acordado por S. E . 

Acordaudo que se concedan á Don 
Joaquín Sagasti, representante de S. E. 
en el albaceazgo del Sr. Marquds de Fon-
tellas, las facultades especiales que solici
taba, disponiendo se le otorgue el opor-
tune poder especial con sujeción á la mi
nuta que ha remitido y á la indicación 
que los Sres. Letrados consistoriales ha
cen para el Notario autorizante. 

Acordaudo un voto d9 gracias para el 
Visitador, Teuientes é Inspectores por 
los servicios prestados con motivo de la 
última nevada. 

Disponiendo pase á la Comisión de 
Policía urbana la proposiciou de varios 
Sres. Concejales pidiendo quede en sus
penso el actual reglamento de carru:t ;es, 
rigiendo el anterior, y qne el actual vol
viese á dicha Comisiou para que se hagan 
en él las reformas necesarias al mejor 
servicio. 

Sesión ordinaria del día 31 . 

Aprobando e! acta de la auterior. 
Quedaudo .S. E. enterado de un oficio 

del Si". Coutüdor de esta Villa, en que 
participaba el resultado de la subasta ce
lebrada en 22 del corriente para la amor
tización de título* de la deuda de sisas, 
en la que habían'admitido proposiciones 
por valor nominal de 1.173 920 rs., obte
niéndose un beneficio de 173.901*77 y 
lAtiendo el tipo medio á 85*18 por 100. " 

Declarando vecino de esta capital á 

su instancia á D. Qárlos Richard Mencía, 
y daudo de baja en el padrón de la mis
ma á D. Pedro Abbad y Bardají, que 
también la había solicitado. 

Acordando se anuncie nueva subasta 
del combustible necesario para el estable
cimiento hidráulico de la Montaña del 
Principe Pío, por no haber tenido efecto 
por falta de licitadore3 la anunciada para 
el 26 de este mes. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Excrao. Sr. Alcalde participando, un 
cumplimiento de lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art . 113 de la ley muni
cipal, haberse formado las primeras lis
tas para las elecciones de Concejales, que 
han de preceder al libro del censo y que 
deben fijarse al público el dia 1.° del 
próximo Febrero. 

Aprobando la resolución del Exce
lentísimo Sr. Alcalde respecto á que se 
entablase «1 recurso do aiz.tda contra la 
resolución de la Excma. Comisión pro
vincial revocando el acuerdo del Ayun
tamiento por el que denegó á 1). Manuel 
"Díaz B.istt;ír.>, contratista que fue* del 
acopio y machaqueo de piedra para la vía 
pública, la indemnización que solicitaba 
por el establecimiento de portazgos. 

Concediendo ta autorización pedida 
por el limo. Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de Palacio para tomar en arren
damiento en precio de 55 pesetas ráen-
sualcs un cuarto medianero de la misma 
casa quo ocupa la Alcaldía, satisfacién-

'dose las 350 pesetas qut» á lo sumo impor
tará estearrendamiento en lo que resta de 
ejercicio, con cargo á la ecouomía de 750 
obtenida en la partida consignada para 
alquileres en la Tenencia del Hospici >; 
sin perjuicio de que se incluyan ea el 
presupuesto próximo -y como aumento á 
las 660 pesetas quo esta Alcaldía tiene 
consigna la3 para pago de alquileres del 
local durante un añ•>. 

Acordando que las 2.893 pesetas 80 
céntimos á que ascienden las obras que 
deben verificarse en la casa-matadero 
para componer los desperfectos causados 
por los temporales, sé abonen con cargo 
al cap. 6.°, art . 2.°, del presupuesta eu 
ejercicio, donde resulta crédito dispo
nible. 

Aprobando la cuenta general de efec
tos y caudales correspondientes al primer 
sorteo de la lotería muuicipal, verificada 
eu 25 de Febrero del año auterior. 

Acordando acceder á la proposición 
de varios Sres. Concejales respecto á la 
colocación de un barómetro aneroide eu 

uno de los huecos de las torres le la se
gunda casa consistorial, en sustitución 
del reloj de sol que allí existía, abonán
dose el gasto de las 800 á 1.000 pesetas 
á que ascenderá el gasto c»m cargo á la 
partida de 125.000 pesetas consigna las 
en el cap. 6.°, art. 2.°, del presupuesto 
eu ejercicio para las obras de la citada 
Casa Consistorial. 

Acor lando quo la suma do 13.625 pe
setas á que asciende el importe de los 
gastos de traslación del archivo y biblio
teca muuicipal al local destinado eu la 
segunda Casa Consistorial, se satisfaga 
con cargo á las 57.000 que para la3 obras 
de traslación de diferentes dependencias 
de unos locales á otros hay consiguadas 
eu el cap. 6.*, art . 2.°, del presupuesto en 
ejercicio. 

Concediendo licencia á D. José Mara-
ñon para edificar de uueva planta las ca
sas calle du Esparteros, uúmeros 12 y 14, 
Vicario, 1 y Vicario Viejo, 3 y 5, abonán
dole el importe de I03 pies de sitio que 

jBede al tránsito público y con las con li
ciones exprosa las por el Arquitecto mu
nicipal, haciéndose la cesión á Madrid 
del terreuo para un chafUu gratui ta
mente. 

Coucedieudo licencia á D. Mari v i o 
López Sánchez para construir la casa nú
mero 15 de la calle del Ave María COJ ' 
vuelta á la de San Simón, núm. 2, abo
nándole el importe do los pies do sitio 
que cede para ensanche de la vía pú
blica. 

Acordando que acatando la Real or
den declarando que los terrenos perte
necientes al Estado eu la posesión de
nominada la Moncloa so hallan compren
didos dentro del perímetro aprobado del 
ensanche de Madrid, so recurra en alzada' 
de esta disposición por la vía cont-^ncio-
so-admiuistrativa en la forma que las 
leyes determinan. 

Acordando que se abone al Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Cubas la iudem-
nizaciou de 182.979 pesetas 77 céntimos, 
importe de la expropiación do un terreno, 
verificada en 1865, de la posesión afueras 
de la Puerta de Alcalá, denominada Casa' 
de labor de Erice, á percibir, según con
venio con el interesado, en el primer tr i
mestre del año económico de 1881 á 82,. 
75.000 pesetas, y 53.989*88 en igual épo-: 
ca de cada uno de los dos siguieutes ejer-, 
cicios, hasta la extinción de la suma total, 
incluyéndose por el orden repetido en los 
presupuestos especiales de la segunda 
zona, cap. 4.°, art . l . ° , aliucacioues, y 

I 

procolíéudose al otorgamiento de la cor
respondiente escritura. 

Disponiendo varias medidas higiéni
cas con motivo de la enfermedad conoci
da con el nombre de sarna en el Depósito 
de mendigos, además de la clausura en 
el plazo más breve posible de dicho de
pósito, pasando el expodiente á las Co
misiones de Hacienda y Obras para el 
efecto de establecer el depósito fuera de 
la zona de ensanche y en edificio espa
cioso y aislado; autorizando por último 
al Sr. Comisario de los Asilos para que 
se verifique la fumigación del actual de
pósito de la mauera expuesta por la Jun
ta de Sanidad. 

Aeordan lo que se informe al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
en sentido negativo la instancia de Don 
Felipe González Vallarino, como Director 
gerente de la Compañía de los Tranvías 
del Norte de Madrid, solicitando algunas 
modificaciones en las vías de las calles 
de la Montera y Hortaleza. 

ídem id. id. la instancia del mismo 
Sr. González Vallariuo, solicitaudo varias 
modificaci'Mtes en el trazado de dos ra
males dei tranvía de Chamberí, amplian
do la línea por el paseo de la Castellana 
y ronda d? Recoletos y estableciendo una 
doble vía por la calle de Bravo Murillo 
hasta los Cuatro Caminos. 

Aprobando por unanimidad la propo
sición presentada por varios Sres. Conce
jales respecto á que se declarase quo el 
Secretario de esta Excma. Corporación, 
que suscribe, merece la omnímoda con
fianza de la Corporación, acordando se le 
dé un voto de gracias por los distinguidos 
servicios prestados en el desempeño de 
su cargo. 

Madrid 15 de Fobrero de 1831.=El 
Secretario, José Dicenta. 

P o z u e l o d e A l u r c o n . 

Eu este término jurisdiccional se ha 
recogido eu este dia uu caballo con su 
montura, cuyas señas sou las siguieutes: 

Pelo castaño, capón, de seis años y 
como de siete cuartas y dos dedos do 
alzada. 

Lo que se publica, advirtiendo q u e j a 
persona que lo reclamare como dueño 
deberá acreditar esta circunstancia en 
esta Alcaldía. 

Pozuelo dé Alarcon 2*1 d e ' Febrero 
de 1881.=El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 
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